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JURISPRUDENCIA

Incongruencia entre acusación y sentencia

Recurso por la forma1.

Considerando: 
I.-  Recurso  por  la  forma.  Reclamo  por  incongruencia  entre 
acusación  y  sentencia.-  El  defensor  público  del  acusado  Evelio 
Fallas Valverde protesta la violación de los artículos 1, 5, 106, 
145 incisos 2) y 3), 146 in fine, 395 inciso 3), 397 párrafo 
segundo y 400 inciso 2) del Código de Procedimientos Penales y 39 
de la Constitución Política, por cuanto, en su criterio, existe 
incongruencia entre acusación y sentencia.- Alega el recurrente en 
sustento a su reproche que el Ministerio Público le atribuyó a su 
patrocinado  una  conducta  anterior  a  la  comisión  del  delito  de 
hurto,  mientras  que  en  el  fallo  se  le  endilga  una  conducta 
posterior a tal ilícito, con base en el cual se le condenó por el 
delito  de  Favorecimiento  Real.-  Agrega  que,  la  imputación 
contenida en el requerimiento fiscal fue "...que el acusado Fallas 
Valverde ofreció la suma de ¢500.oo, al menor Chaves Corrales para 
que  hurtara  el  radio  reloj  y  una  vez  realizado  el  hurto  le 
entregara el bien a un primo de Fallas Valverde de apodo Cuco, 
quien se encargaría de venderlo..." (folio 43), y la sentencia 
tiene como bien acreditado que "...una vez que el menor Chaves 
Corrales  sustrajo  el  radio  reloj,  le  entregó  éste  a  Fallas 
Valverde  quien  entró  en  posesión  del  mismo  para  asegurar  el 
provecho patrimonial mediante su posible venta a un sujeto apodado 
Cuco..." (folio 44), por lo que estima que al variarse el núcleo 
fáctico  de  la  acusación  se  violenta  el  principio  de  defensa, 
siendo  consecuentemente  nula  la  sentencia.-  El  reclamo  debe 
atenderse.-  Tal  y  como  lo  apuntan  tanto  la  defensa  como  el 
Ministerio Público en sendos alegatos, el marco fáctico elaborado 
por el Juez de mérito no contiene en lo básico el mismo elenco de 
hechos  que  describe  el  requerimiento  de  citación  a  juicio,  de 
folio  23,  violentándose  así  el  principio  de  defensa.- 
Efectivamente,  el  hecho  acusado  en  el  requerimiento  fiscal  e 
imputado  al  encartado  Fallas  Valverde,  es  haber  ofrecido  con 
anterioridad al menor Andrés Chaves Corrales la suma de quinientos 
colones por sustraer el radio reloj propiedad de su padrastro, 
para luego entregarlo a un primo del acusado, quien se encargaría 
de venderlo.- Sin embargo, el fallo condena al imputado por el 
delito de Favorecimiento Real con base en el hecho de entrar éste 
en posesión de lo hurtado para asegurar un provecho patrimonial, 
mediante su posible venta a un sujeto de apodo Cuco.- Es obvio, 
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que este hecho resulta diverso al enunciado en la acusación, pues 
si  bien  es  cierto  nuestro  ordenamiento  jurídico  autoriza  al 
Tribunal a variar en sentencia la calificación jurídica dada a los 
hechos  en  el  requerimiento,  lo  cierto  es  que,  en  aras  de 
garantizar el principio de defensa, no está facultado para variar 
el contenido fáctico de esa acusación, ya que en él debe descansar 
la  defensa  del  imputado,  lo  que  evidentemente  ocurrió  en  el 
presente  caso.-  Así  pues,  al  no  existir  una  correcta  relación 
entre hecho requerido y el que se establece como cierto en el 
fallo  que  se  impugna,  debe  acogerse  el  recurso,  anulándose  la 
sentencia y el debate que le sirvió de sustento, ordenándose el 
reenvío del proceso para una nueva sustanciación.- 

Falta de fundamentación2

I.- PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y CUARTO MOTIVOS: Incongruencia entre 
acusación y sentencia; falta de fundamentación; violación de las 
reglas de la sana crítica; e irrespeto del principio de razón 
suficiente. Con fundamento en los artículos 447, 449, 471 inciso 2 
y  siguientes,  todos  del  Código  de  Procedimientos  Penales,  la 
defensora -en los cuatro primeros motivos de su recurso- reclama 
la existencia de vicios formales en torno a la "relación, ligamen 
o vínculo amoroso" entre el acusado y la ofendida, a saber: a) 
Incongruencia  entre  acusación  y  sentencia,  porque  dicha 
circunstancia no se incluyó en la acusación y sí en los hechos 
probados;  b)  falta  de  fundamentación,  pues  se  advierte  una 
ausencia de razones para llegar a esta conclusión; c) violación de 
la  sana  crítica,  debido  a  la  insuficiencia  de  elementos  de 
convicción  para  establecer  con  certeza  esa  circunstancia;  d) 
irrespeto al principio de razón suficiente, ya que la prueba es 
insuficiente  para  llegar  a  establecer  esa  circunstancia.  Los 
alegatos deben ser declarados sin lugar. Sin entrar en mayores 
consideraciones es evidente la falta de interés del reproche, toda 
vez que la circunstancia fáctica que se cuestiona -la existencia 
de un vínculo amoroso entre imputado y ofendida- no constituye 
ningún  elemento  esencial  para  que  se  configure  la  conducta 
delictiva atribuida a este, ni juega tampoco un papel determinante 
dentro del juicio de culpabilidad establecido. Incluso suprimiendo 
hipotéticamente la existencia de ese vínculo o ligamen afectivo, 
la sentencia condenatoria mantendría toda su legitimidad, pues lo 
que realmente interesa es que se tuvo por demostrado que en dos 
ocasiones el imputado Briones Villagra sostuvo relaciones sexuales 
con la menor ofendida, quien para ese momento contaba con apenas 
once años de edad. Por consiguiente deben declararse sin lugar los 
cuatro primeros motivos del reclamo. 
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Preclusión en Derecho Penal

Errónea aplicación de la ley3

Considerando: 
I. UNICO MOTIVO. RECURSO DE CASACION POR ERRONEA APLICACIÓN DE LA 
LEY PROCESAL. Con base en los artículos 39 y 41 de la Constitución 
Política,  36,  142,  369,  341  al  372,  443,444  y  445  del  Código 
Procesal  Penal,  el  Lic.  Luis  Antonio  Chang  Pizarro,  en  su 
condición  de  fiscal  adjunto  de  Alajuela,  interpone  recurso  de 
casación  por  errónea  aplicación  del  artículo  36  del  Código 
Procesal Penal. Señala el recurrente que en su criterio dado los 
reiterados incumplimientos del imputado, precluyó el derecho de 
las partes a conciliar. Además que el tribunal no tiene derecho a 
promover  la  conciliación,  afectando  el  derecho  general  de  las 
partes  a  la  justicia.  Indica  que  mediante  el  presente  recurso 
corrige el error del fiscal que intervino en debate de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Orgánica del Ministerio Público. Solicita 
que se case la sentencia y se remita el expediente al tribunal de 
juicio para su correspondiente sustanciación. Los argumentos del 
impugnante no son de recibo. En primer lugar debe aclararse que el 
tribunal  no  realizó  una  audiencia  de  conciliación,  sino  que 
homologó la que fue realizada en la audiencia preliminar. De una 
lectura diligente del fallo se desprende la circunstancia apuntada 
(ver folio 80 frente del expediente, líneas 19 a 22); de manera 
que no es cierto que el tribunal se arrogara facultades que la ley 
no  le  concede.  En  segundo  lugar,  respecto  de  la  pretendida 
preclusión del derecho de la víctima -y del imputado- a conciliar, 
debe  tenerse  en  cuenta  que  en  un  proceso  penal  que  pretenda 
llamarse  democrático,  las  disposiciones  legales  que  limiten  el 
ejercicio de un derecho conferido a los sujetos del proceso, o la 
libertad personal, deben interpretarse restrictivamente ( ver el 
artículo 2 del Código Procesal Penal). El artículo 36 del Código 
Procesal Penal, reformado mediante Ley de Reorganización Judicial 
No. 7728 del 16 de diciembre de 1997, en sus párrafos cuarto y 
sexto establece que el imputado tiene un plazo máximo de un año 
para  cumplir  las  obligaciones  contraidas,  plazo  que  puede  ser 
prorrogado  por  acuerdo  con  la  víctima  por  seis  meses  más. 
Interpretando restrictivamente dicha disposición, resulta evidente 
que las manifestaciones rendidas por la víctima en la audiencia de 
debate constituyen una prórroga tácita del plazo, por lo que la 
resolución del tribunal está ajustada a Derecho. Considera esta 
Sala que, contrariamente a lo indicado por el impugnante, tanto el 
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tribunal de juicio como la Licda. Teresa Baldizón, representante 
del  Ministerio  Público,  materializaron  en  forma  acertada  la 
filosofía que inspira el nuevo modelo, así como el principio de 
interpretación restrictiva que debe informar todo el ordenamiento 
procesal, y que resulta tan frecuentemente ignorado. Uno de los 
fines declarados del proceso penal es lograr la paz social, y una 
forma de lograrla es devolviendo a los protagonistas la propiedad 
del conflicto, arrebatada durante tanto tiempo por el Estado. (ver 
art.7 C.P.P., MAIER, Julio, Derecho Procesal Penal Argentino, Tomo 
1  Vol.  a  ,  Editorial  Hammurabi,  Buenos  Aires,  1989,  p.120. 
CHRISTIE, Nils, Los conflictos como pertenencia, en DE LOS DELITOS 
Y DE LAS VICTIMAS, Julio Maier, compilador, Ad Hoc S.R.L., Buenos 
Aires,  1992,  p.157,  MORA  MORA  ,  Luis  Paulino,  Los  principios 
fundamentales  que  informan  el  Código  Procesal  Penal,  en 
REFLEXIONES SOBRE EL NUEVO PROCESO PENAL, San José, 1996). Si se 
remitiera la presente causa para una nueva sustanciación, se les 
estaría impidiendo a las partes su legítimo derecho a conciliar, 
afectando  el  derecho  general  a  la  justicia  invocado  por  el 
recurrente, y se estaría afectando además el fin de lograr la 
armonía social y la solución del conflicto subyacente, conflicto 
que  mediante  la  oportuna  actuación  del  tribunal  de  juicio  ha 
quedado  definitivamente  resuelto.  Es  por  lo  anterior  que  el 
reclamo debe ser rechazado. 

Violación procesal por error en computo de los plazos.4

I.- RECURSO POR LA FORMA. Primer motivo: Violación procesal por 
errónea aplicación en el cómputo de los plazos:   Se reclama el 
quebranto de los artículos 30 inciso m) 148, 167, 178, 314 y 340 
todos  del  Código  Procesal  Penal,  por  cuanto  en  la  resolución 
recurrida el Tribunal de Juicio de Alajuela declaró extinguida la 
acción penal por preclusión del término de un año dentro del cual 
se ordenó el sobreseimiento provisional a favor del imputado sin 
que  el  Ministerio  Público  solicitara  la  reapertura  del  juicio, 
dictando  el  sobreseimiento  definitivo  y  excluyendo  también  al 
querellante y actor civil por haber presentado extemporáneamente 
la querella y la acción civil resarcitoria. Estima el impugnante 
que  en  forma  equivocada  el  tribunal  contabiliza  el  plazo 
establecido en el numeral 314 ibidem a partir de la fecha de la 
resolución que ordenó el sobreseimiento provisional y no a partir 
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de  la  firmeza  del  fallo  que  declaró  sin  lugar  el  recurso  de 
apelación  formulado  contra  aquella,  de  allí  que  la  acusación 
presentada por el Ministerio Público y la querella no devienen en 
extemporáneos. El reclamo no es de recibo: Examinada la causa que 
nos ocupa, se observa que en efecto, mediante resolución de las 
8:05  horas  del  21  de  marzo  de  2000,  el  Juzgado  Penal  del 
Procedimiento  Intermedio  de  Alajuela,  dictó  sobreseimiento 
provisional a favor del acusado, estimando que la solicitud de 
apertura a juicio formulada por el representante del Ministerio 
Público se encontraba ayuna de prueba fundamental para establecer 
en grado de probabilidad dicha apertura, o bien la duda razonable 
o la certeza absoluta para ordenar una sentencia de sobreseimiento 
definitivo,  estableciendo  como  necesario  el  diligenciamiento  de 
una pericia grafoscópica comparativa de las partes que concurren 
en el documento cuestionado. Asimismo, se le hizo la observación 
al Fiscal, que a la fecha, no se le había solicitado expresamente 
al  padre  del  denunciante,  cuya  firma  es  precisamente  la 
controvertida, que indicara si la había estampado o no en ese 
documento;  y  por  último,  la  autoridad  jurisdiccional  ordenó  un 
informe que debería rendir el notario ante el cual se confeccionó 
el contrato cuya utilización falsa se acusa. – ver folios 89 a 91 
vuelto y 99 frente -. El artículo 314 del Código Procesal Penal, 
al  mencionar  la  posibilidad  de  emitir  un  sobreseimiento 
provisional, indica en su párrafo tercero que si dentro del año de 
dictado no se solicita la reapertura del juicio se declarará, de 
oficio, la extinción de la acción penal. En la especie, al haberse 
ordenado el sobreseimiento provisional conforme se indicó, el 21 
de marzo de 2000, el término de un año al que alude la norma de 
comentario  a  fin  de  que  pueda  dictarse  el  sobreseimiento 
definitivo, venció el 21 de marzo de 2001 , sin que a esa fecha el 
Ministerio Público ni el querellante, solicitaran la reapertura 
del juicio, como con acierto lo determinó el Tribunal de Juicio de 
Alajuela en la resolución ahora recurrida. Conforme al estudio de 
los autos, se aprecia que si bien es cierto el representante del 
Ministerio Público, Licenciado Humberto Chacón Badilla confeccionó 
un requerimiento de apertura a juicio con fecha 27 de marzo de 
2001 – ver folios 116 a122 -, se presentan dos situaciones: a) que 
para esta fecha ya el término del sobreseimiento provisional había 
fenecido, imponiéndose el dictado del sobreseimiento definitivo, 
y; b) no existe constancia que nos indique tampoco que para el 27 
de  marzo  de  2001,  la  autoridad  jurisdiccional  correspondiente 
tuviera  en  estrados  la  solicitud  de  reapertura  del  órgano 
acusador, comprobándose tan sólo que para esa fecha, en el mejor 
de los casos, el fiscal había confeccionado el libelo acusatorio. 
La anterior afirmación tiene sustento porque para el 29 de marzo 
siguiente  el  Ministerio  Público  estaba  comunicando  a  la  parte 
ofendida la solicitud de apertura a juicio, mediante resolución de 
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las 9:00 horas de ese día, a fin de que si lo estimaba conveniente 
se constituyera en querellante – ver folio 123 -, resolución que 
se notifica al día siguiente – folio 123 vuelto y no es sino hasta 
el 4 de abril de 2001 que la víctima muestra su conformidad – ver 
folio 124 – presentando hasta el 17 de abril siguiente la querella 
y  la  acción  civil  resarcitoria  ante  el  Ministerio  Público, 
mientras que el Poder Especial Judicial a su abogado director lo 
otorga hasta el 27 de abril , conjuntamente con el ofrecimiento de 
pruebas y la liquidación de daños y perjuicios – ver folios 125 a 
128 vuelto, 130 a 132 –. Mediante resolución de las 8:00 horas del 
8 de junio de 2001 la Fiscalía Adjunta de Alajuela le da traslado 
al  imputado  sobre  la  Acción  civil  Resarcitoria  interpuesta, 
notificándosele al demandado civil hasta el 12 de junio siguiente 
– ver folio 133 frente y vuelto -, quien se opuso a la gestión 
incoada mediante escrito presentado ante el órgano acusador el 15 
de  junio  ,  evidenciando  desde  este  momento  la  preclusión  del 
término  correspondiente  al  sobreseimiento  provisional  operado  a 
favor de su cliente, y la consiguiente extinción de la acción 
penal – ver folio 134 -. Aun cuando no haya certeza sobre la fecha 
exacta  en  que  el  Juzgado  Penal  de  Alajuela  recibió  el 
requerimiento de apertura a juicio del ente fiscal, pues solo se 
aprecia un sello de recibo de aquel despacho al reverso de la 
copia de una portada de fax con fecha 19 de julio de 2001 – ver 
folio 189 vuelto -, sí se puede afirmar con absoluta certeza que 
tal envío no ocurrió antes del 15 de junio de 2001, y nunca el 27 
de marzo anterior como indica el recurrente y equivocadamente lo 
consignaron  algunas  autoridades  jurisdiccionales  que  conocieron 
este asunto , y ya para esa fecha el término contemplado en el 
numeral 314 del Código Procesal Penal se encontraba sobradamente 
vencido, sin que el Ministerio Público ordenara la reapertura del 
juicio,  con  las  consecuencias  procesales  conocidas.  No  es  sino 
mediante resolución de las 8:00 horas del 23 de julio de 2001 que 
el Juzgado Penal del Procedimiento Intermedio de Alajuela convoca 
a las partes a audiencia preliminar con vista de la acusación, 
querella y acción civil interpuestas por el Ministerio Público y 
la  parte  ofendida  respectivamente  –  ver  folio  191  -.  Conviene 
recordar,  como  ya  lo  ha  señalado  esta  Sala  en  reiterados 
pronunciamientos,  que  la  solicitud  de  reapertura  del  juicio, 
conforme lo establece el mencionado artículo 314, debe presentarse 
ante la autoridad jurisdiccional en forma efectiva y real, sin que 
pueda  tomarse  en  cuenta  la  fecha  que  contenga  el  libelo  de 
acusación,  para  retrotraer  a  ese  momento  la  solicitud  de 
reapertura, pues es hasta que tal petición se presente a estrados 
jurisdiccionales y sea recibida por la autoridad pertinente que va 
a surtir plenos efectos – sobre este tema ver votos 939-01 de las 
9:40 horas del 28 de setiembre de 2001 y número 22-02 de las 9:55 
horas del 18 de enero de 2002. Sala Tercera Penal -, y en el caso 
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que nos ocupa no es sino hasta en fechas posteriores al 16 de 
junio de 2001 que el Tribunal Penal de Alajuela recibió la nueva 
acusación del Ministerio Público y la querella del denunciante, 
con el propósito de revocar el sobreseimiento provisional dictado 
a favor del incriminado, y que a todas luces ocurrió fuera del 
momento procesal oportuno, imponiéndose la preclusión del término 
del  sobreseimiento  provisional  y  por  ende  el  dictado  del 
sobreseimiento  definitivo  al  extinguirse  la  acción  penal  de 
conformidad con los artículos 30 inciso m) y 311 inciso d) ambos 
del  Código  Procesal  Penal,  como  acertadamente  lo  decidió  el 
Tribunal de Juicio en la resolución ahora impugnada. Lo anterior 
solo evidencia la inercia y negligencia del órgano acusador, que 
no solamente dejó vencer el plazo fijado normativamente, sino que 
tampoco evacuó una sola de las probanzas que motivaron al Juez del 
Procedimiento Intermedio a decretar inicialmente el sobreseimiento 
provisional. Contrario a lo que señala el recurrente, el Tribunal 
de Juicio en la resolución recurrida, en modo alguno incurrió en 
la aplicación incorrecta en el cómputo de los plazos, pues como 
claramente  lo  señalamos  supra,  el  término  de  un  año  del 
sobreseimiento provisional feneció el 21 de marzo de 2001 y no el 
26 de abril siguiente . Sobre el particular podemos indicar que 
aun cuando en forma errada, una vez que se dictó la resolución que 
entre otros pronunciamientos, ordenaba el referido sobreseimiento 
provisional a favor del imputado, el actor civil y querellante 
interpuso recurso de apelación contra tal decisión – ver folio 94 
y 95 – y la autoridad jurisdiccional le dio curso, resolviendo el 
Tribunal  de  Juicio  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Alajuela 
mediante voto 141-00 de las 15:45 horas del 24 de abril de 2000, 
declarar  sin  lugar  la  apelación  estimando  por  una  parte  como 
defectuosa  la  representación  del    reclamante  y  por  otra  la 
improcedencia de tal recurso contra la resolución que dispuso el 
sobreseimiento  provisional  por  no  estar  previsto  ese  remedio 
contra resoluciones de dicha naturaleza, decisión que se notificó 
a las partes el 25 de abril de 2000 – ver folios 104 a 106 -, por 
lo  que  el  plazo  contenido  en  el  citado  numeral  314  no  sufrió 
cambio alguno, en primera instancia porque dicho término, tal y 
como  lo  señala  el  tribunal  en  la  resolución  recurrida,  es  de 
carácter  perentorio  y  no  ordenatorio  ,  de  modo  que  su  solo 
transcurso sin que se modifique la situación que lo propició – en 
este caso la solicitud de reapertura del juicio por parte del 
Ministerio  Público  o  del  querellante  interpuesta  en  tiempo  – 
conduce al dictado, aun de oficio, del sobreseimiento definitivo 
por extinción de la acción penal. Adicionalmente se debe acotar 
que  la  resolución  que  ordena  el  sobreseimiento  provisional 
ciertamente carece del recurso de apelación como acertadamente lo 
indicó el Tribunal de Juicio de Alajuela al declarar improcedente 
la gestión del querellante y actor civil. Así, el artículo 437
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 del  Código  Procesal  Penal  establece  “...  que  el  recurso  de 
apelación  procederá  solamente  contra  las  resoluciones  de  los 
tribunales  del  procedimiento  preparatorio  e  intermedio,  siempre 
que sean declaradas apelables, causen gravamen irreparable, pongan 
fin a la acción o imposibiliten que esta continúe”. En la causa en 
examen,  el  numeral  314  ibidem  no  contempla  el  dictado  del 
sobreseimiento provisional como una resolución apelable, recurso 
que  sí  concede  en  forma  expresa  contra  el  sobreseimiento 
definitivo  dictado  en  las  etapas  preparatoria  e  intermedia  – 
artículo 315 del mismo cuerpo legal –, sin que se pueda afirmar 
tampoco  que  tal  medida  cause  gravamen  irreparable  al  abrir  el 
plazo  para  el  acopio  de  nuevas  pruebas  y  la  posibilidad  de 
revertir  el  sobreseimiento  dictado,  continuando  la  acción.  En 
consecuencia, en la causa en estudio, el plazo de un año al que 
aluden las normas precitadas debe contabilizarse a partir de la 
fecha de la resolución que ordenó el sobreseimiento provisional y 
no  a  partir  de  la  firmeza  de  la  resolución  que  resolviera  el 
recurso  de  apelación  formulado,  en  el  tanto,  respecto  al 
sobreseimiento  provisional  ordenado,  carecía  de  tal  remedio 
procesal. Por todo lo expuesto, se declara sin lugar el reclamo 
formulado. 

II.- Segundo motivo. Inobservancia de las normas de sustanciación 
del juicio . El recurrente reclama la violación de los artículos 
42, 317, 319 y 341 todos del Código Procesal Penal por cuanto el 
tribunal de juicio reprodujo etapas precluidas del proceso, sobre 
temas y materias resueltas en forma definitiva, invadiendo esferas 
de competencia de otros juzgadores con esquemas de procedimiento 
del código anterior. Indica el gestionante que una vez abierto el 
debate  no  pueden  plantearse  excepciones  por  cuanto  el  momento 
oportuno es en la audiencia preliminar en aplicación del artículo 
317 ibidem, y en el caso en cuestión se le permitió al defensor 
del imputado interponer de nuevo excepciones que ya habían sido 
objeto de análisis y definición, toda vez que, mediante resolución 
de las 8:00 horas del 8 de febrero de 2002 el Juzgado Penal de 
Alajuela  rechazó  la  solicitud  de  sobreseimiento  definitivo  por 
improcedente  –  folio  221  -.  El  reclamo  es  manifiestamente 
improcedente:  El  artículo  341  del  Código  Procesal  Penal  que 
establece  la  apertura  y  sustanciación  del  debate,  debe  ser 
examinado en conjunción con el siguiente numeral 342 en el tanto 
es  en  esta  última  norma  donde  se  dispone  el  trámite  de  los 
incidentes que pueden ser interpuestos al momento de la apertura 
del juicio oral, de allí que, contrario a las alegaciones del 
impugnante, el tribunal no incurrió en inobservancia de las normas 
de  sustanciación  del  debate.  El  artículo  42  de  la  normativa 
procesal penal vigente enumera las excepciones que el Ministerio 
Público y las partes pueden oponer por los siguientes motivos: a) 
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falta  de  jurisdicción  o  competencia;  b)  falta  de  acción  y  c) 
extinción de la acción penal, las que serán planteadas al tribunal 
competente, que de oficio puede también asumir la solución de las 
cuestiones planteadas. El Código Procesal Penal utiliza aquí el 
concepto de “excepción” asimilado al término “incidente” al que 
alude  el  artículo  342  ibidem  para  aquellos  cuestionamientos  de 
índole procedimental, que en el caso de la excepción relativa a la 
extinción  de  la  acción    es  de  carácter  formal  y  perentoria, 
porque una vez acogida le pone fin al proceso con autoridad de 
cosa  juzgada,  y  se  resuelven  mediante  el  sobreseimiento 
definitivo.  Si  bien  es  cierto  tales  excepciones  pueden  ser 
planteadas  y  resueltas  durante  el  procedimiento  preparatorio  e 
intermedio, nada obsta para que puedan replantearse o interponerse 
por primera vez al inicio del debate, y ello es así no solamente 
porque en forma expresa lo permite la norma de comentario, sino 
porque se reafirma también tal posibilidad en la etapa de juicio, 
lo que se desprende de las disposiciones contenidas en el numeral 
340  del  mismo  cuerpo  legal  que  contempla  el  sobreseimiento 
definitivo en dicha etapa si se produce una causa extintiva de la 
acción penal y no es necesaria la celebración del debate para 
comprobarla. Contraviene el principio a un ejercicio eficiente de 
la defensa impedir al inicio del debate, el planteamiento de una 
incidencia de extinción de la acción penal, aun cuando se haya 
planteado  sin  éxito  en  estadios  anteriores  del  proceso,  máxime 
cuando, como en el caso que nos ocupa, la autoridad jurisdiccional 
del procedimiento intermedio que conoció previamente la excepción 
formulada, la rechazó, bajo una interpretación procesal que no se 
ajusta  a  la  normativa  imperante  y  al  mérito  de  los  autos.  En 
consecuencia, sin lugar el motivo formulado. 

Responsabilidad y pena en lesiones culposas

Teorías responsabilidad y pena en Lesiones culposas5

CONSIDERANDO 
I.- El Juzgado Penal Juvenil de San José, según sentencia N° 93-
2004 de las 10:00 horas del 18 de junio del 2004, declaró a J.A.A. 
autor responsable del delito de LESIONES CULPOSAS en perjuicio de 
E.A,G,  donde  le  impuso  la  pena  privativa  de  libertad  de 
INTERNAMIENTO  EN  UN  CENTRO  ESPECIALIZADO  POR  EL  PLAZO  DE  TRES 
MESES y en forma alterna se le impone la sanción SOCIOEDUCATIVA DE 
LIBERTAD ASISTIDA con una duración máxima de OCHO MESES; además de 
otras órdenes de orientación y supervisión por el mismo plazo. En 
caso de incumplimiento injustificado de lo aquí decretado y como 
medida alternativa, se aplicará como tal, TRES MESES DE PRISIÓN EN 
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CENTRO ESPECIALIZADO. Por su parte, el Lic. Víctor Manuel Ortega 
Jiménez,  Defensor  Público  del  imputado,  formula  recurso  de 
casación contra la citada sentencia, el cual reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 444 y 445 del Código Procesal Penal, 
por lo que se admite para su conocimiento. 

II.  Como  único  motivo  de  casación  por  el  fondo,  se  alega 
inobservancia  del  artículo  26  del  Código  Penal  y  errónea 
aplicación  del  artículo  128  del  Código  Penal,  conforme  los 
artículos 26 y 128 del Código Penal y, 369.i) y 443 del Código 
Procesal Penal. Refiere el recurrente que, el Juez Penal Juvenil 
al dictar la sentencia y realizar la fundamentación intelectiva de 
los hechos acreditados, comete un grave error al imponer sanción 
con la calificación legal del artículo 128 del Código Penal, pues 
lo correcto debió ser, considerar que los hechos que se tiene como 
típicos no son antijurídicos, por la aplicación del artículo 26 
del Código Penal como causa de justificación. En este sentido se 
dice en el recurso que, los hechos probados son ajustados a los 
elementos objetivos del consentimiento del derechohabiente, pero 
en  ningún  momento  lo  consideró  así  en  la  fundamentación 
intelectiva,  a  pesar  de  que  la  fundamentación  fáctica  y 
descriptiva sí lo consideran en forma obvia. Se considera en el 
recurso  que  el  juzgador  llega  a  cometer  un  error,  pues  debió 
aplicar el artículo 26 del Código Penal, donde se contempla la 
figura  del  consentimiento  del  derechohabiente.  En  la  sentencia 
recurrida el error consiste en no tomar en cuenta la (actuación) 
situación del ofendido, en la que él y el testigo Luis Diego, con 
absoluta  claridad  manifiestan  que  el  acusado  estaba  ebrio, 
situación esta que dispuso que Luis Diego decidiera no viajar más 
con  el  imputado,  esto  porque  percibió  el  peligro  al  que  se 
expondría si continuaba viajando con éste, pero aún así, y dándose 
cuenta  en  forma  clara  de  lo  que  estaba  sucediendo,  el  joven 
ofendido (sin que hasta ese momento hubiese viajado en el carro 
del  imputado)  por  un  sentimiento  de  amistad,  voluntariamente 
decidió acompañarlo, donde nadie el pidió que lo hiciera. Este 
aspecto es el que el juez de instancia tiene en forma directa como 
hecho  probado  y  no  lo  valora  intelectivamente  y  es  éste 
precisamente el vicio de la sentencia que se recurre, porque de 
haber valorado el a quo la decisión del ofendido, llegaría a la 
conclusión de que la conducta del acusado J.A.A.   encaja en el 
artículo  26  del  Código  Penal  y,  aunque  el  juez  de  instancia 
considere que se tipifica el delito contenido en el artículo 128 
del mismo cuerpo normativo citado, hay una causa de justificación 
para  absolverlo  de  toda  pena  y  responsabilidad.  Aquí  es  donde 
radica el error en la aplicación del derecho de fondo, para dar 
paso a la corrección y la inmediata absolutoria del imputado. 
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III. EL MOTIVO SE DECLARA CON LUGAR, pero por razones diferentes a 
la  expuestas,  pues  no  resulta  aplicable  el  consentimiento  del 
derechohabiente como causa de justificación, sino, la puesta en 
peligro  de  un  tercero  aceptado  por  éste  que  conduce  a  la 
atipicidad,  por  lo  que  se  absuelve  al  acusado  de  toda  pena  y 
responsabilidad.  La  parte  esencial  de  la  sentencia  se  recoge, 
indiscutiblemente,  en  los  hechos  -primero,  segundo  y  tercero- 
tenidos  por  demostrados,  los  cuales  fijan  el  siguiente  cuadro 
fáctico: 

“1)  El  día  once  de  junio  del  dos  mil,  el  acusado  J.A.A.y  el 
ofendido E.A,.G., luego de estar celebrando el cumpleaños de un 
amigo  de  nombre  ‘Roberto’  con  varios  allegados  más,  desde 
tempranas  horas  de  la  noche  anterior,  en  una  de  las  casas  de 
ellos, en la provincia de Alajuela, donde estaba la presencia del 
licor; al ser las tres de la madrugada aproximadamente, el testigo 
y amigo de ambas partes aquí en litigio Luis Diego Calvo Calvo, 
acompañaba en el vehículo placa 279104, tomado por J.de la casa de 
sus padres y era conducido por el menor de edad y aquí acusado 
A.A, quien no contaba con permiso para la conducción de vehículos 
automotores y llevaba el mismo estando ebrio. 2) Que luego de la 
celebración que se tenían, todos los amigos, que eran en cantidad 
de seis o siete aproximadamente, deciden continuar de fiesta en un 
lugar  en  San  José,  eligiendo  ‘La  Taberna’  ubicada  por  las 
inmediaciones del ICE en la Sabana, negocio al cual llegan Luis 
Diego y el imputado Á.A, en el vehículo citado anteriormente; en 
el negocio departen por algún corto tiempo, escogiendo luego otro 
lugar en Escazú, para continuar en lo que estaban. A la salida de 
‘La Taberna’ Luis Diego decide no acompañar más en ese vehículo al 
imputado, por la condición de embriaguez en la que se encontraba, 
incluso sus amigos insistieron en que no manejara y le quitaron 
las llaves del mismo, pero en un momento determinado, las obtuvo y 
por  solidaridad  y  amistad,  el  ofendido  E.A.G,  lo  acompañó. 
Circulaban por las inmediaciones del boulevard de Rohrmoser, en 
Pavas de esta jurisdicción. 3) Debido al estado de embriaguez de 
que  se  encontraba  el  aquí  acusado,  conducía  con  exceso  de 
velocidad y a la falta de deber de cuidado, al pasar por las 
inmediaciones de Plaza Mayor, pierde el control del automotor al 
realizar una maniobra muy violenta, que invadió la jardinera o 
zona verde, pegó contra los arbustos, arrancó dos de ellos y se 
vuelca, resultando el aquí ofendido con diversas lesiones en su 
cuerpo, debiendo ser trasladado de emergencia al Hospital México, 
donde recibe atención Médica (sic).” (folios 242-243). 
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El cuadro fáctico expuesto, nos permite conocer por el fondo el 
alegato dirigido por la defensa pública en favor del imputado. Se 
señala  que  el  error    en  la  fundamentación  intelectiva  de  la 
sentencia se debe, sin lugar a dudas, a la falta de aplicación del 
consentimiento  del  derechohabiente  como  causa  de  justificación, 
conforme el artículo 26 del Código Penal, el cual dice: 

“No delinque quien lesiona o pone en peligro un derecho con el 
consentimiento de quien válidamente pueda darlo”. 

 El defensor público pretende se declare con lugar este motivo por 
los argumentos que expone. En este sentido, el Tribunal considera 
procedente la solicitud, pero conforme razones diferentes a las 
pretendidas en el recurso, porque lo que resulta aplicable es la 
figura de la puesta en peligro de un tercero aceptada por éste , 
que  dirige  a  la  atipicidad  de  la  conducta,  no  así  el 
consentimiento  del  derechohabiente  ,  que  expone  una  causa  de 
justificación, donde la tipicidad persiste, pero el proceder del 
sujeto no resultaría antijurídico, debido a su justificación por 
parte del ordenamiento jurídico. 

Para explicar un poco esta situación, tenemos que estudiar un poco 
la  dogmática  penal  y  aclarar  conceptos  relevantes.  En  efecto, 
partiendo de una aceptación de la teoría de la imputación objetiva 
para resolver casos imprudentes o de infracción del deber, así 
como los realizados con dolo, debemos tener presente los elementos 
que la conforman y le brindan razón de existencia. 

IV. Teoría de la imputación objetiva. Cuando nos referimos a la 
imprudencia o culpa , es importante mencionar que actualmente el 
desarrollo  y  estudio  científico  de  este  tipo  de  delitos  ha 
sobrepasado las expectativas que se tenían, llegando a volcarse 
muchos juristas a otorgarle primordial relevancia a su examen como 
producto de la dogmática jurídico-penal (CHINCHILLA SANDÍ, Carlos, 
La  Culpa  en  Derecho  Penal  (Estudio  del  delito  culposo;  su 
configuración y elementos en la moderna teoría del delito) , San 
José,  Editorial  Jurídica  Continental,  2002,  se  desarrolla  un 
análisis  dogmático  del  delito  culposo  o  imprudente).  Como  lo 
señala ROXIN, a pesar de esa situación, “los esfuerzos científicos 
en la formación de conceptos, en la ordenación sistemática y en 
los  resultados  prácticos  no  ha  producido  aún  tanto  consenso  y 
claridad como en la dogmática del delito doloso” (ROXIN, Claus, 
Derecho Penal. Parte general, Madrid, tomo I, 1997, p. 997) . 
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Según la concepción moderna, la cual podemos decir que es casi 
unánime, la imprudencia es un problema de tipo   ( ver, ROXIN, 
Derecho  Penal...  ,  cit.,  p.  997)  .  En  este  sentido,  se  puede 
señalar  que  una  conducta  imprudente  puede  estar  justificada  o 
exculpada  en  el  caso  concreto;  pero  es  en  el  tipo  donde  se 
determina si era imprudente ( cfr. ROXIN, Derecho Penal..., cit., 
p. 997) . La doctrina clásica, que permaneció en este terreno 
hasta la postguerra, apreciaba la imprudencia exclusivamente como 
una forma menos grave de la culpabilidad al lado del dolo ( cfr. 
ROXIN, Derecho Penal..., cit., p. 997) ; ello era así, debido a 
que el estudio del dolo y la imprudencia o culpa se remitían a los 
elementos  de  la  culpabilidad.  Fue  posteriormente,  esencialmente 
con WELZEL, como lo veremos más adelante, que esta comprensión 
varió  y  el  dolo,  por  ende  la  culpa  o  imprudencia,  fueron 
analizadas dentro de la tipicidad y se abandonó ese esquema de 
referencia desde la culpabilidad, convirtiéndose en un problema de 
tipo  .  Por  culpa  o  imprudencia  podemos  entender  una  forma  de 
obrar, de quien actúa con infracción al deber de cuidado , lo que 
anteriormente  se  identificaba  como  la  negligencia,  impericia  o 
inobservancia de los deberes que le incumbían concretamente ( cfr. 
TERRAGNI, Marco Antonio, El delito culposo , Buenos aires, 1998, 
p.17). Por ello, en el delito culposo «finalidad y comportamiento 
no  coinciden  (a  diferencia  de  lo  que  ocurre  en  los  delitos 
dolosos); esta discrepancia está compensada por la infracción del 
cuidado  debido,  que  es,  por  tanto,  el  fundamento  del  reproche 
penal ( ver, BACIGALUPO ZAPATER,   Principios de Derecho Penal. 
Parte General , Madrid, tercera edición, 1994, p. 241) . El Código 
Penal  costarricense  no  sólo  contempla  supuestos  de  ilícitos 
penales  dolosos,  donde  la  realización  del  injusto  se  verifica 
mediante  conocimiento  y  voluntad,  sino  que  se  cuenta  con  el 
llamado delito imprudente , donde el sujeto no quiere cometer el 
hecho previsto en el tipo doloso, pero lo realiza por infracción 
de la norma de cuidado , esto quiere decir, por inobservancia del 
cuidado debido (cfr. BACIGALUPO, Principios... , cit., p. 241; MIR 
PUIG, Derecho Penal. Parte General , Barcelona, 1990, p. 287). En 
estos casos, el sujeto procede en forma descuidada y negligente, 
siendo el fundamento de la imputación el desprecio que el autor 
demuestra respecto de los bienes jurídicos ajenos. Por ello, en el 
delito  culposo  «finalidad  y  comportamiento  no  coinciden  (a 
diferencia  de  lo  que  ocurre  en  los  delitos  dolosos);  esta 
discrepancia está compensada por la infracción del cuidado debido, 
que es, por tanto, el fundamento del reproche penal» (BACIGALUPO, 
Principios...  ,  cit.,  p.  241).  El  Código  penal  costarricense 
recoge dentro de su artículo 30, tanto, el dolo como la culpa o 
imprudencia. Dentro del estudio del delito imprudente, se debe de 
constatar  la  necesaria  relación  de  causalidad  entre  el  hecho 
dirigido bajo la infracción del deber de cuidado y el resultado 
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lesivo, introduciendo el correspondiente estudio de la imputación 
objetiva del resultado como elemento identificador de la tipicidad 
objetiva  del  delito  imprudente.  Por  otra  parte,  en  la  acción 
imprudente  o  culposa  su  resultado  es  previsible  y  evitable  , 
cuando  no  le  asisten  estas  cualidades,  podemos  estar  ante 
supuestos del caso fortuito o fuerza mayor , donde se excluye la 
imputación  objetiva  del  resultado.  En  lo  ilícito  del  delito 
culposo es posible distinguir entre el disvalor de acción y el 
disvalor del resultado , paralelamente a como se hace en el campo 
del delito doloso. Sin embargo, para algunos, como en el caso de 
BACIGALUPO  (  Principios...,  cit.,  p.  242)  ,  carece  de  sentido 
diferenciar el tipo subjetivo del tipo objetivo , debido a que 
esta bipartición en el delito doloso tiene sentido porque éste se 
caracteriza por la coincidencia básica entre lo querido y lo hecho 
por el autor. En el delito culposo, por lo contrario, lo que se 
muestra como esencial es la discrepancia entre lo querido y lo 
hecho por aquél. Lo anterior no significa que en lo ilícito del 
delito  culposo  no  se  puedan  dar  elementos  subjetivos  (  cfr. 
BACIGALUPO, Principios..., cit., p. 242 y 243) . 

La imprudencia o culpa contiene un momento negativo , representado 
por la falta de diligencia, de cuidado, de prudencia, que no debe 
confundirse con la omisión de la acción. Es posible, por tanto, 
una acción positiva sin el debido cuidado, tanto como una omisión 
sin el cuidado exigido. Dicho de otra manera, en el delito culposo 
de comisión la falta de cuidado no afecta el carácter comisivo del 
hecho  (BACIGALUPO,  Principios...  ,  cit.,  pp.  242-243).  En 
definitiva,  se  habla  de  culpa  o  imprudencia  en  aquellos  casos 
donde el sujeto procede en forma descuidada y negligente, siendo 
el fundamento de la imputación el desprecio que el autor demuestra 
respecto de los bienes jurídicos ajenos. Por ello, en el delito 
culposo «finalidad y comportamiento no coinciden (a diferencia de 
lo  que  ocurre  en  los  delitos  dolosos);  esta  discrepancia  está 
compensada  por  la  infracción  del  cuidado  debido,  que  es,  por 
tanto,  el  fundamento  del  reproche  penal»  (  ver,  BACIGALUPO, 
Principios... , cit., p. 241). 

En el campo de la tipicidad del delito imprudente, inicialmente 
debe  verificarse  que  el  sujeto  actuó  sin  dolo,  porque,  de  lo 
contrario, si el autor obró con dolo no cabe la verificación de la 
adecuación respecto del tipo de un delito culposo. En esencia, la 
tipicidad del delito culposo requiere que el autor haya infringido 
un deber de cuidado . Si se trata además de un delito culposo con 
resultado de lesión, éste deberá ser objetivamente imputable a la 
acción (BACIGALUPO, Principios... , cit., p. 243). Veamos cada uno 
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de estos elementos: 

1) La infracción del deber de cuidado . El primer elemento de la 
tipicidad, en los delitos imprudentes, es la infracción del deber 
de cuidado . En realidad los códigos penales no vienen a regular 
en forma específica el deber de cuidado, sino se expone un deber 
genérico cuya infracción resulta punible si se cumplen además los 
otros  elementos  del  tipo  penal  que  condicionan  la  punibilidad. 
Existen dos criterios para definir el deber de cuidado concreto ; 
por una parte, tenemos el criterio objetivo , y, por otra, se 
tiene  el  criterio  individual  .  Es  de  muestra  preferencia  lo 
relativo  al  criterio  individual  donde  el  deber  de  cuidado 
dependerá de las capacidades y conocimientos especiales del autor 
concreto. Esta situación enfocada de manera inversa, sería, “ no 
infringe  el  deber  de  cuidado,  el  que,  de  acuerdo  con  sus 
capacidades  y  conocimientos,  no  podía  haber  previsto  la 
realización del tipo” (BACIGALUPO, Principios... , cit., p. 244). 

2) El riesgo permitido. En la realidad social puede hablarse de un 
riesgo  permitido  ,  constituido  por  la  tolerancia  social  de  un 
cierto grado de riesgo para los bienes jurídicos. El tráfico de 
vehículos representa un grado mayor de riesgo de accidentes que la 
circulación  a  pie;  esto  es  claramente  reflejado  en  las 
estadísticas sobre las causas de muerte, donde la principal se 
ubica en la conducción de vehículos automotores, sin embargo, esta 
actividad se asume como un riesgo socialmente adecuado debido a 
las ventajas que globalmente produce a la vida social (BACIGALUPO, 
Principios... , cit., p. 245; REYES ALVARADO, Yesid, Imputación 
objetiva , Santa Fé de Bogotá, segunda edición, 1996, pp. 90-99; 
en  igual  sentido,  haciendo  alusión  a  otros  casos  de  acciones 
peligrosas ejecutadas diligentemente, GIMBERNAT ORDEIG, Enrique, 
Delitos cualificados por el resultado y causalidad , Madrid, 1990, 
p. 109). En la dogmática penal se considera dentro del riesgo 
permitido el comportamiento del que ha obrado suponiendo que los 
demás  cumplirán  con  sus  deberes  de  cuidado  (principio  de 
confianza) . En otras palabras: aquél que obra sin tener en cuenta 
que  otros  pueden  hacerlo  en  forma  descuidada  no  infringirá  el 
deber de cuidado (BACIGALUPO, Principios... , cit., p. 245; REYES, 
Imputación... , cit., pp. 141-143). En este sentido, BACIGALUPO al 
hablar de la circulación -medio en el cual se presenta una gran 
cantidad  de  delitos  imprudentes-,  nos  ilustra  la  situación 
anterior  con  un  claro  ejemplo,  veamos:  “el  automovilista  que 
atraviesa un cruce de calles a velocidad permitida y con la luz en 
verde no infringe el cuidado debido si no ha tomado precauciones 
especiales para el caso de una eventual infracción por parte de 
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otro automovilista (por ejemplo, atravesar la calle a pesar de la 
luz roja que indica detenerse)” ( Principios... , cit., p. 245; en 
igual sentido, REYES, Imputación... , cit., pp. 142-143). 

3) La imputación objetiva del resultado. Cuando se trata del caso 
de los delitos de resultado -que son los que ahora nos ocupan, 
como es el caso de las lesiones culposo-, entre la acción y el 
resultado debe mediar una relación de causalidad . Esta relación 
debe permitir, en el ámbito objetivo, la imputación del resultado 
producido por el autor de la conducta que lo ha causado. (MUÑOZ 
CONDE, Derecho Penal. Parte General , Valencia, 1993, p. 212). “La 
relación de causalidad entre acción y resultado y la imputación 
objetiva del resultado al autor de la acción que lo ha causado son 
el  presupuesto  mínimo  para  exigir  una  responsabilidad  en  los 
delitos de resultado por el resultado producido” (la cursiva ha 
sido suplida) (MUÑOZ CONDE, Derecho Penal... , cit., p. 212). Hay 
casos en los cuales se complica la identificación de esta relación 
de causalidad entre acción y resultado y, a su vez, la imputación 
objetiva  del  resultado  al  autor  de  la  acción;  para  solucionar 
estos problemas, se han elaborado diversas teorías, entre ellas 
encontramos  las  reconocida  teoría  de  la  equivalencia  de  las 
condiciones o condicio sine qua non y la teoría de la causación 
adecuada . 

Lo que ahora nos interesa resaltar, es el aspecto de la imputación 
objetiva y su aplicación al campo de los delitos imprudentes. El 
estudio de la imputación objetiva se traslada en el tiempo desde 
finales  de  los  años  veinte,  con  la  publicación  de  la  obra  de 
LARENZ en 1927. Este autor reclamó como criterio determinante para 
adscribir un hecho al sujeto que opera en derecho el “juicio de 
imputación” , otorgándole un sentido distinto del que tiene el 
juicio  sobre  la  preexistencia  de  una  relación  de  causalidad 
(JAKOBS, La imputación objetiva en Derecho penal , Madrid, 1996, 
p. 23). Para JAKOBS, LARENZ parte de que el juicio de imputación 
es aquel por el cual se determina si un hecho es obra de un sujeto 
(JAKOBS, La imputación... , cit., p. 23). Por ello, “la imputación 
al hecho es la referencia del acontecer a la voluntad”, su esencia 
se  representa  por  la  libertad,  en  cuanto  significa 
autodeterminación. Ello posibilita imputar al hombre su hecho como 
“propio”  y  hacerle  responsable  del  mismo.  Sólo  a  quien  tiene 
voluntad,  a  la  persona,  puede  serle  imputado  algo  (JAKOBS,  La 
imputación... , cit., p. 24). El juicio de imputación sobre el 
hecho se configura como un juicio teleológico. Para LARENZ, el 
hecho se presenta así como un todo teleológico, es decir, como un 
conjunto variado de causas y efectos que halla conjunción a través 
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de  la  relación  con  los  fines  de  la  voluntad  (JAKOBS,  La 
imputación... , cit., p. 24). LARENZ va más allá que HEGEL, pues 
considera que el concepto de imputación es objetivo , pues no sólo 
comprende  la  imputación  de  hechos  conocidos  y  queridos  sino 
también los que podrían haber constituido objeto de la voluntad, o 
sea, los hechos imprudentes (JAKOBS, La imputación... , cit., p. 
24). 

En definitiva, debemos partir de la existencia de una necesaria 
relación de causalidad entre la acción y el resultado , así como 
la existencia de una relación específica entre éste y aquélla (lo 
que conocemos como imputación objetiva). Por su parte, las teorías 
clásicas llegaron a decir que la relación que permite considerar 
un resultado acaecido como producto de la acción es una relación 
de causalidad , es decir, una relación de causa a efecto idéntica 
a  la  observable  en  los  sucesos  de  la  naturaleza  (BACIGALUPO, 
Principios...  ,  cit.,  p.  116).  La  teoría  de  la  causalidad  se 
completa  mediante  correctivos  de  naturaleza  no  causal  ,  sino 
normativa , es decir, correctivos que se deducen de la naturaleza 
de lo ilícito penal. Este conjunto de correctivos de la causalidad 
da lugar a la teoría de la imputación objetiva . “La teoría de la 
imputación  objetiva  procura,  por  el  contrario,  determinar  el 
fundamento y el lugar donde debe llevarse a cabo una corrección de 
los resultados de las teorías naturalistas de la causalidad, sobre 
la base de principios deducidos de la naturaleza de la norma y del 
fin de protección de la misma ” (BACIGALUPO, Principios... , cit., 
p. 116).             En el estudio de las teorías de la 
causalidad, hay muchas de ellas que han tratado de dar respuesta a 
la  pregunta  de  la  relación  de  causalidad.  Dentro  de  las  más 
importantes  encontramos  la  teoría  de  la  equivalencia  de  las 
condiciones (condicio sine qua non) , así como la teoría de la 
causalidad  adecuada  y  la  de  la  causalidad  relevante  (ver  un 
completo desarrollo de estas teorías en, REYES, Imputación... , 
cit.,  pp.  8-16,  22-30)  Como  correctivo  de  las  dos  anteriores 
encontramos la teoría de la relevancia típica , la cual trata de 
adaptar la causalidad natural a las necesidades del derecho penal. 
Por su parte, la teoría de la imputación objetiva es consecuencia 
de la teoría de la relevancia; su punto de partida es el reemplazo 
de la relación de causalidad por una relación elaborada sobre la 
base  de  consideraciones  jurídicas  y  no  naturales  (BACIGALUPO, 
Principios... , cit., p. 121). A pesar de ello, la teoría de la 
imputación  objetiva  no  ha  venido  a  zanjar  el  problema  de  la 
causalidad natural . Cuando se trata de los llamados delitos de 
resultado  ,  en  los  cuales  la  acción  típica  ha  de  producir  el 
resultado típico, consistente en la lesión del objeto sobre el que 
aquélla  recae,  habrá  de  seguir  estableciendo  siempre,  antes  de 

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

18

mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr
http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

analizar la relación de imputación objetiva, la causalidad . En 
estos casos, la causalidad constituye un presupuesto previo de la 
imputación  objetiva  del  resultado  (JAEN  VALLEJO  en  FRISCH 
WOLFGANG, Tipo penal e imputación objetiva , Madrid, 1995, p. 10). 
En este marco la verificación de la causalidad natural no es sino 
un  límite  mínimo,  pero  no  suficiente  para  la  atribución  del 
resultado. 

Una  vez  comprobada  la  causalidad  natural,  se  requiere  además 
verificar los siguientes elementos: 

a) Si la acción ha creado un peligro (o riesgo) jurídicamente 
desaprobado para la producción del resultado; algunos prefieren 
hablar de un “riesgo típicamente relevante”. 

b) Si el resultado producido es la realización del mismo peligro 
(o riesgo) (jurídicamente desaprobado) creado por la acción . 

Estos dos puntos de partida son deducidos del fin de protección de 
la norma penal . Con ello se quiere decir que, esta sólo prohibe 
acciones que creen para el bien jurídico un riesgo mayor que el 
autorizado  y  la  producción  de  un  resultado  que  hubiera  podido 
evitarse  (BACIGALUPO,  Principios...  ,  cit.,  p.  121;  REYES, 
Imputación...  ,  cit.,  pp.  106-107,  204-217).  Para  MARTÍNEZ 
ESCAMILLA el ámbito de protección de la norma , o como lo llama 
ROXIN “pertenencia del resultado al ámbito de protección jurídico-
penal”  o  “alcance  del  tipo”  ,  es  un  “criterio  ulterior  o 
independiente  de  los  utilizados  para  la  comprobación  de  la 
realización del riesgo, relación ésta que ha de ser previamente 
afirmada para que el presente criterio entre en juego” (MARTÍNEZ 
ESCAMILLA,  Margarita,  La  imputación  objetiva  del  resultado  , 
Madrid, 1992, pp. 341-342). Cuando se habla de imputación objetiva 
se estudian los criterios de creación de un riesgo no permitido , 
la producción del resultado dentro del fin o ámbito de protección 
de la norma . Según BACIGALUPO ( Principios... , cit., pp. 121-
124), con el primer criterio se puede dar solución a aquellos 
casos en que el resultado se hubiera producido igualmente aunque 
el autor hubiera actuado con la diligencia debida. Como ejemplo se 
pueden  citar:  el  médico  inyecta  indebidamente  procaína  al 
paciente, produciendo su muerte que también hubiera producido de 
haberse  empleado  novocaína  que  era  lo  aconsejable;  el 
automovilista,  conduciendo  a  más  velocidad  de  la  permitida, 
atropella al ciclista borracho, que igual hubiera sido atropellado 
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no obstante que el conductor llevase el vehículo a la velocidad 
permitida.  En  estos  dos  ejemplos,  el  resultado  sólo  puede 
imputarse al médico o al automovilista si se demuestra claramente 
que,  con  su  acción  indebida,  aumentaron  sensiblemente  las 
posibilidades  normales  de  producir  el  resultado.  Por  medio  del 
segundo criterio , se solucionan casos en los que, aunque el autor 
ha  creado  o  incrementado  un  riesgo  que  se  transforma  en  un 
resultado  lesivo,  no  procede  imputar  este  resultado  si  no  se 
produce  dentro  del  ámbito  de  protección  de  la  norma.  En  este 
sentido,  todos  los  resultados  que  caen  fuera  del  ámbito  de 
protección normal que se previó al dictar la norma penal deben ser 
excluidos del ámbito jurídico penal relevante. Los casos a los que 
afecta este problema son muy diversos y complejos, van desde la 
provocación  imprudente  de  suicidios  (se  deja  una  pistola  al 
alcance de un depresivo que se suicida con ella) la puesta en 
peligro de un tercero aceptada por éste (el sujeto que decide 
voluntariamente subir a un vehículo conducido por una persona que 
se encuentra en evidente estado de ebriedad, luego éste realiza 
una maniobra imprudente y se accidenta, donde resulta lesionado el 
acompañante),  hasta  los  daños  sobrevenidos  posteriormente  a 
consecuencia del resultado dañoso principal producido (la madre de 
la  víctima  del  accidente  muere  de  la  impresión  al  saber  lo 
ocurrido a su hijo). 

V. Relevante resulta indicar que, este Tribunal de Casación, desde 
tiempo atrás, propiamente en el voto N° 122-F-99 del 9 de abril de 
1999, así como en el voto N° 2004-317 de 1° de abril del 2004 y, 
por supuesto, este voto que ahora nos ocupa, han tomado partido 
por la aplicación de la teoría de la imputación objetiva . Pero lo 
realmente importante es que, en los tres casos, se da respuesta a 
dos aspectos que siempre han inquietado de los opositores de la 
imputación  objetiva;  en  primer  lugar,  se  reclama  la  falta  o 
ausencia  de  efectos  prácticos  de  la  teoría  de  la  imputación 
objetiva  y,  en  segundo  lugar,  se  reclama  que  esta  imputación 
objetiva  proyecta  una  ampliación  injustificada  de  la 
responsabilidad penal, trasladando la discusión al plano objetivo 
con desprecio del elemento subjetivo. Para responder cada uno de 
estos  cuestionamientos,  inicialmente  se  tiene  que  partir  que 
estamos  ante  una  verdadera  teoría  ,  la  cual  logra  concretar 
principios científicos y, por supuesto, reglas prácticas, para ser 
aplicadas a una generalidad de situaciones o casos (esencia de la 
dogmática) y no únicamente, como se podría pensar o reclamar, en 
soluciones  casuísticas.  Luego  de  lo  dicho,  en  respuestas  de 
aquellos dos escollos que se exponen en contra de la teoría de la 
imputación  objetiva  ,  debemos  decir  lo  siguiente;  cuando  se 
cuestiona los efectos prácticos de esta teoría para resolver casos 
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concretos,  podemos  decir  que,  en  la  jurisprudencia  que  hemos 
citado anteriormente de este Tribunal de Casación, la teoría de la 
imputación  objetiva  ha  sido  un  eficaz  instrumentos  para  dar 
respuesta práctica a situaciones concretas, logrando una adecuada 
y  correcta  decisión  en  el  ámbito  de  nuestro  Derecho  penal  y 
legislación -incluida la Constitución Política-. Por otra parte, 
un tema sumamente controversial, resulta de la crítica acerca de 
la ampliación de la responsabilidad penal, donde el fin de la 
imputación objetiva sería el incluir, más que excluir, situaciones 
cotidianas  que  no  resultan  comprendidas  dentro  de  una 
responsabilidad objetiva y, por lo tanto, adelante ese estudio y 
sienta una no querida responsabilidad objetiva. Esta recurrente 
crítica ha logrado sus adeptos, pero parte de supuestos falsos y 
de  una  interpretación  incorrecta  acerca  del  contenido  de  la 
imputación objetiva. En efecto, el primer problema surge por la 
confusión entre los conceptos imputación objetiva, responsabilidad 
objetiva y responsabilidad subjetiva; lógicamente, el primero de 
ellos no se relaciona, en ningún momento, con los siguientes y, 
podríamos  decir,  se  aleja  de  éstos.  Pensar  en  la  imputación 
objetiva  es  muy  diferente  a  equipararla  con  responsabilidad 
objetiva y, mucho menos, pensar en sustituir la responsabilidad 
subjetiva  por  aquella.  Ante  el  estudio  de  una  conducta 
determinada, la imputación objetiva constituye el primer eslabón 
que analizaremos frente a los elementos de la teoría del delito, 
y, en caso de que la misma no se haga presente, o sea, no exista 
imputación  objetiva  del  resultado  a  la  acción  realizada,  el 
estudio terminará en este momento por surgir la atipicidad de la 
conducta;  por  el  contrario,  en  el  caso  que  se  verifique  esta 
imputación objetiva, no es más que un dato que dirige la atención 
al  estudio  de  los  elementos  de  tipicidad,  antijuridicidad  y, 
finalmente, culpabilidad, donde se establecerá la responsabilidad 
subjetiva  del  autor  del  hecho.  En  respuesta  al  segundo 
cuestionamiento que venimos analizando, tenemos que, en los dos 
casos anteriores y, el que ahora corresponde conocer en casación, 
se trata de situaciones donde se aplica la teoría de la imputación 
objetiva, con el efecto de restringuir la responsabilidad penal , 
en lugar de ampliarla como se ha querido decir de la imputación 
objetiva;  obteniendo  como  resultado,  la  determinación  de  una 
conducta  atípica,  y  excluyendo  la  aplicación  impositiva  de 
responsabilidad penal, proveniente del Derecho penal. Como vemos, 
más  que  ampliar  la  responsabilidad  penal,  en  los  dos  casos 
anteriores y, en el presente, la utilización de la teoría de la 
imputación  objetiva  ha  servido  para  limitar  los  efectos  de  la 
responsabilidad criminal; muy en consonancia con las posiciones 
garantistas de nuestro sistema penal y procesal penal. 
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V. Desarrollo dogmático de la “autopuesta en peligro” y la “puesta 
en peligro de un tercero aceptada por éste”. Teniendo claro los 
alcances de la teoría de la imputación objetiva , así como su 
contenido propio de regulación y los casos de excepción, resulta 
de vital importancia introducirnos al estudio de las figuras de la 
autopuesta  en  peligro  y  la  puesta  en  peligro  de  un  tercero 
aceptada  por  éste  (en  este  sentido,  se  pueden  consultar  la 
siguientes  obras,  ROXIN,  Derecho  Penal…  ,  cit.,  1997;  JAKOBS, 
Günther, Derecho Penal. Parte General. Fundamentos y teoría de la 
imputación , Madrid, 1995; CANCIO MELIÁ, Manuel, Conducta de la 
víctima e imputación objetiva en Derecho Penal , Barcelona, 1998; 
MUÑOZ, Derecho Penal... , cit., 1993; LUZÓN PEÑA, Diego Manuel, 
Curso de Derecho Penal. Parte General , Managua, tomo I, 2000). 
Cuando  hablamos  de  estas  figuras,  lógicamente  estamos  haciendo 
remisión  a  la  misma  teoría  de  la  imputación  objetiva  ,  donde 
podemos extraer una combinación de la teoría del incremento del 
riesgo y la del fin de protección de la norma . En este sentido, 
podríamos  pensar  que  una  conducta  que  ha  creado  un  peligro  o 
riesgo  jurídicamente  desaprobado,  donde  el  resultado  producido, 
causalmente hablando, es la realización de ese peligro o riesgo 
jurídicamente desaprobado creado por la acción. Sin embargo, en 
ciertos  casos,  podría  fracasar  la  imputación  en  el  alcance  el 
tipo, porque el mismo no llega a contemplar resultados de los 
producidos, pues no está dirigido a impedir tales sucesos, ello, 
dentro del ámbito de protección de la norma penal (ver, ROXIN, 
Derecho Penal… cit., pp. 386-387). En el caso de la participación 
en  una  “autopuesta  en  peligro”  ,  quien  participa  realiza  una 
acción  secundaria,  dependiente  o  accesoria  de  la  principal 
realizada por el sujeto que ejecuta su autopuesta en peligro . 
Esta construcción surge de ROXIN, donde expone que en los casos de 
la participación en una autopuesta en peligro, siempre resultará 
impune,  pues  la  acción  principal  de  autolesión  es,  a  su  vez, 
impune (ver, ROXIN, Derecho Penal… , cit., pp. 387-388; CANCIO 
MELIÁ, Conducta de la víctima… , cit., pp. 177-180). Parte ROXIN 
del análisis de la instigación o cooperación en el suicidio (v. 
gr.; A aconseja a B que atraviese un lago con hielo quebradizo. Si 
al hacerlo el temerario B, pero se da perfecta cuenta del peligro, 
encuentra la muerte, la consecuencia lógica es que A no tendría 
responsabilidad en los hechos, por su acción impune), donde el 
Derecho  penal  alemán  presenta  como  principio  impune  la 
participación  en  el  suicidio,  sea  en  una  acción  de  matarse 
dolosamente, o también en una autolesión impune, por lo que no 
puede  ser  punible  la  cooperación  en  una  autopuesta  en  peligro 
dolosa (cfr., ROXIN, Derecho Penal… , cit. P. 387). Se exponen 
como  ejemplos  de  la  participación  en  la  autopuesta  en  peligro 
-dolosa- de la víctima los siguientes; i) A y B llevaron a cabo 
una  competeción  con  motos,  estando  ambos  bebidos,  pero  aún  en 
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estado de plena imputabilidad. Durante la carrrera B sufrió un 
accidente mortal por su propia culpa, ii) A le entrega a B para su 
propio consumo heroína, cuya peligrosidad tienen clara ambos. B se 
inyecta  la  sustancia  y  muere  por  ello  (ver,  ROXIN,  Derecho 
Penal… , cit., pp. 388-389). En definitiva, cuando estamos ante el 
caso  de  la  participación  en  una  autopuesta  en  peligro  siempre 
resulta impune la conducta, lo cual no es de efecto inmediato en 
el caso de la puesta en peligro de un tercero aceptada por éste . 
En  este  último  caso,  estamos  ante  un  sujeto  que  no  se  pone 
dolosamente  en  peligro  a  sí  mismo,  sino  que  se  deja  poner  en 
peligro por otro con conciencia del riesgo (ver, ROXIN, Derecho 
Penal… , cit., p. 393). Como consecuencia de lo anterior, no en 
todos  los  casos  la  conducta  resulta  impune,  sino  que  deben 
concurrir determinados requisitos: en primer lugar, es necesario 
que la víctima conozca el riesgo en la misma medida que quien 
realiza la puesta en peligro; en segundo lugar, que la lesión sea 
consecuencia del riesgo asumido, y no de otro distinto; finalmente 
y en tercer lugar, quien es puesto en peligro debe ser igualmente 
responsable del acontecer que quien genera el riesgo. Si se dan 
estos requisitos, el sujeto habrá “asumido el riesgo (ver, ROXIN, 
Derecho Penal… , cit., pp. 393; en igual sentido, CANCIO MELIÁ, 
Conducta de la víctima… , cit. P. 180). Podemos señala algunos 
ejemplos de la puesta en peligro de un tercero aceptada por éste , 
veamos: i) Un pasajero quiere que un barquero le lleve por el río 
durante una tempestad. El barquero lo desaconseja, aludiendo a los 
peligros,  pero  el  cliente  insiste  en  su  deseo,  el  barquero 
emprende el arriesgado intento, el bote vuelca y el pasajero se 
ahoga.  ii)  El  acompañante  conmina  al  conductor  a  que  vaya  a 
velocidad excesiva y prohibida porque quiere llegar a tiempo a una 
cita.  A  consecuencia  de  la  excesiva  velocidad  se  produce  un 
accidente,  en  el  que  resulta  muerto  el  acompañante.  iii)  Un 
automovilista que ya no estaba en condiciones de conducir por el 
consumo de alcohol admite que le acompañe en su coche otro de los 
asistentes a la fiesta a petición expresa de éste. El acompañante 
resulta lesionado en un accidente causado por estado alcohólico 
del conductor (estos casos son expuestos por   ROXIN, Derecho 
Penal… , cit., pp. 393-394). En todos estos casos estamos ante 
conductas que reúnen los requisitos antes citados, por lo que las 
mismas son impunes. La jurisprudencia alemana resolvía estos casos 
bajo las reglas del consentimiento o la idea de la previsibilidad, 
de  ahí  la  posición  asumida  por  CASTILLO  GONZÁLEZ  (  El 
consentimiento del derechohabiente en materia penal , San José, 
1998, pp. 63, 65 y 67) quien refiere que el consentimiento del 
derechohabiente  debe  ser  comunicado  al  autor  del  hecho,  aunque 
resultan  suficientes  los  actos  concludentes,  por  ejemplo;  A 
conociendo el estado de ebriedad agudo en que se encuentra B, se 
monta en el auto conducido por éste y ocurre un accidente en que A 
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es lesionado. La lesión de A, producida culposamente por B, está 
justificada  por  el  consentimiento  del  derechohabiente.  En  este 
ejemplo que desarrolla y resuelve CASTILLO GONZÁLEZ, llega a la 
conclusión de aplicar una causa de justificación, por lo que la 
conducta resulta ser típica, pero no antijurídica; como lo hacía 
la  jurisprudencia  alemana.  Esta  posición  es  asumida  por  el 
defensor público del imputado en su recurso. Sin embargo, con el 
desarrollo posterior de la teoría de la imputación objetiva , la 
cual asumimos plenamente , llegaríamos a una conclusión diferente, 
pues la conducta resultaría atípica por no existir esa imputación 
objetiva del resultado, debido a su exclusión por no corresponder 
al ámbito de protección de la norma penal, la cual no protege o 
cubre la puesta en peligro de un tercero aceptada por éste, al 
existir actuación libre y voluntaria del tercero en el peligro 
generado por otro. 

VI. En el caso concreto subjúdice , estamos hablando de un hecho 
culposo o imprudente, identificado por la infracción al deber de 
cuidado, conducido por la figura de la puesta en peligro de un 
tercero aceptada por éste , donde el sujeto no se pone dolosamente 
en peligro a sí mismo, sino que se deja poner en peligro por otro 
con conciencia del riesgo, abandonando la figura de la autopuesta 
en peligro . En este supuesto, no necesariamente, como se dijo en 
el considerando anterior, se produce la atipicidad de la conducta, 
pues deben concurrir algunos requisitos esenciales mencionados en 
el considerando anterior (ver, Tribunal de Casación Penal, voto N° 
122-F-99 del 9 de abril de 1999). En consecuencia, el proceder de 
la víctima A.G, conforme se describe en la relación de los hechos 
tenidos por probados, acepta en forma clara y directa el riesgo de 
subir al vehículo conducido por el imputado J.A.A. en evidente 
estado  de  ebriedad.  Esta  condición  del  imputado  resultaba 
fácilmente perceptible, tanto que el ofendido y el testigo Calvo 
Calvo  así  lo  expresan  en  sus  declaraciones  recogidas  en  la 
sentencia, lo que motivó que este último se negara a subir al 
automotor que manejaba el imputado, a pesar de ser el acompañante 
que viajaba con el mismo desde Alajuela, aunque en aquel momento 
no se encontraba en la situación de evidente ebriedad. No obstante 
la negativa del testigo Calvo Calvo, el ofendido, quien no fue 
invitado o exigido por el imputado o cualquier otra persona a 
subir al vehículo, decide reafirmar su amistad y solidaridad con 
aquél,  y  sube  al  automotor;  resultando  que  ante  una  maniobra 
peligrosa el vehículo vuelca, resultando el ofendido con serias 
lesiones.  Por  otra  parte,  señalamos  la  necesaria  existencia  de 
tres requisitos (ROXIN los identifica como dos - Derecho Penal… , 
cit., p. 395-; en el mismo sentido, Cancio Meliá, Conducta de la 
víctima… , cit., p. 180, quien comenta la posición de Roxin y 
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llega a señalar tres elementos, los cuales corresponden, en forma 
idéntica a la descripción de Roxin, simplemente descompone uno de 
estos elementos en dos, lo que brinda una mayor claridad en la 
explicación, desde nuestro punto de vista), los cuales vamos a 
reflejar en el caso a resolver para obtener el resultado final, 
veamos; i) Es necesario que la víctima conozca el riesgo en la 
misma medida que quien realiza la puesta en peligro . En el caso 
en  estudio,  como  se  ha  expuesto  anteriormente,  la  víctima  sí 
conocía, en forma amplia, el peligro que generaba el imputado, al 
pretender conducir su vehículo en un evidente estado de ebriedad; 
ii) La lesión deber ser consecuencia del riesgo asumido, y no de 
otro distinto . De igual forma, la lesión que sufriera el ofendido 
fue producto o resultado del riesgo que él asumió al subir al 
automotor guiado por el encartado, pues su estado alcohólico lo 
dirigió a realizar una maniobra peligrosa, la que provocó que el 
vehículo  volcara  y  el  ofendido  resultara  seriamente  lesionado; 
iii) Por último, quien es puesto en peligro debe ser igualmente 
responsable del acontecer que quien genera el riesgo . Lo que 
resulta aplicable en el presente caso, pues el ofendido tenía la 
posibilidad de no participar en ese hecho, con la simple negativa 
de  subir  al  vehículo,  porque  el  mismo  no  fue  presionado  para 
hacerlo,  o,  más  evidente  todavía,  no  ofrecerse  a  subir  al 
automotor del imputado, por razones de amistad y lealtad a un 
amigo  -imputado-  que  se  encontraba  en  manifiesto  estado  de 
ebriedad.    Es  por  ello  que,  el  anterior  cuadro  fáctico  nos 
permite aplicar la figura de la puesta en peligro de un tercero 
aceptada  por  éste  ,  donde  resulta,  como  consecuencia 
incuestionable  del  análisis  del  caso  y  la  presencia  de  los 
requisitos  de  la  figura  dicha,  la  atipicidad  de  la  conducta 
realizada por el imputado J.A.A. En consecuencia se declara con 
lugar el único motivo por el fondo, se ABSUELVE DE TODA PENA Y 
RESPONSABILIDAD  al  encartado  J.A.A.  por  el  delito  de  LESIONES 
CULPOSAS en perjuicio de E.A,G. Son los gastos del proceso a cargo 
del Estado. 

VII. Por la forma se plantea un único motivo, el cual es idéntico 
al motivo por el fondo, por lo que su conocimiento y resolución se 
realizó en los considerandos anteriores a los cuales se remite. 

VIII. VOTO SALVADO DEL JUEZ SOJO PICADO. 

El suscrito, Guillermo Sojo Picado, Juez del Tribunal de Casación 
a.i.,  de  modo  respetuoso  se  aparta  del  voto  de  mayoría  que 
suscriben los señores jueces Chinchilla Sandí y   Dobles Ovares, y 

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

25

mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr
http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

procede a emitir un pronunciamiento diverso con fundamento en las 
siguientes  consideraciones:  Si  bien  coincido  con  el  voto  de 
mayoría, según el cual en el   caso concreto no es posible aplicar 
el consentimiento del derecho- habiente tal y como se alega en el 
recurso, tampoco es posible resolver el proceso con fundamento en 
al  teoría  de  la  imputación  objetiva,  específicamente  por  la 
autopuesta en peligro o de un riesgo que ha sido aceptado por un 
tercero, en la terminología empleada por Roxìn,    y por ende 
dictar  una  sentencia  absolutoria  como  lo  resuelve  el  voto  de 
mayoría. Se considera que la acción del menor tal y como está 
planteada  en  los  hechos  probados  probados  del  fallo,  no  son 
atípicos   (   por la aplicación   de una autopuesta en peligro 
tal y como lo razona el voto de mayoría), ni tampoco puede llegar 
a  afirmarse  que  exista  una  causa  de  eliminación  de  la 
antijuricidad, tal y como se plantea en el recurso de casación; 
esto es, por existencia del consentimiento del derecho-habiente. 
De modo breve, y en primer lugar. procedo a razonar mi voto del 
porqué estimo no existe un consentimiento del habiente, y   en 
segundo lugar,   analizo la cuestión de la inexistencia de una 
imputación objetiva por la autopuesta o asunción del riesgo, en 
este caso del ofendido E.A.G. 1- Inaplicación del consentimiento 
del derecho-habiente en el sub- exàmine. Señala el recurrente que 
en la especie el Tribunal sentenciador omitió aplicar el artículo 
26 del Código Penal, aplicando erróneamente el numeral 128 del 
mismo Código. Luego de transcribir los hechos probados del fallo, 
dice el recurrente que en la especie el juzgador debió resolver el 
asunto aplicando una   causal de eliminación de la antijuricidad, 
toda vez que no se considera la actuación del ofendido, en la que 
él y el testigo de cargo, con absoluta claridad   manifiestan que 
el justiciable estaba ebrio, situación esta que dispuso al testigo 
Luis  Diego  para  decidir  no  viajar  más  con  el  imputado,  esto 
obviamente porque percibió el peligro a que se expondría, siendo 
que  ofendido  quien  hasta  momento  no  había  viajado  con  el 
justiciable decidió acompañarlo, sin que nadie le pediera que lo 
hiciera. Se alega que el ofendido de modo voluntario asumió el 
peligro. Los reclamos deben ser denegados por cuanto en la especie 
no es posible aplicar la causal del consentimiento del derecho 
habiente . Se define el consentimiento del derecho-habiente como 
la  facultad  que  tiene  el  sujeto  de  excluir  de  la  esfera  de 
protección  de  las  normas  penales,  en  forma  jurídicamente 
relevante, un bien jurídico que le pertenece y del cual puede 
disponer. Por regla se puede disponer de aquellos bienes jurídicos 
de naturaleza personal. A modo de ejemplo, en   caso de La Vida, 
aún cuando se trata de un bien que pertenece al particular es 
indisponible. En este sentido opina la   doctrina lo siguiente: “ 
La  vida  es  un  bien  jurídico  perteneciente  al  particular,  pero 
indisponible.  Esa  indisponibilidad  queda  de  manifiesto  en  la 
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punición del homicidio por piedad. El artículo 116 C.p. castiga, 
con pena de seis meses a tres años de prisión, al que movido por 
un sentimiento de piedad, matara a un enfermo grave e incurable, 
ante pedido serio e insistente de éste, aún cuando medie vínculo 
de parentesco. En el homicidio por piedad, el ofendido consiente 
en la acción del autor, y en el resultado muerte. Sin embargo, a 
pesar de ese consentimiento el hecho es punible. Lo cual revela, 
entonces, que no produce efecto alguno ( fuera de disminuir la 
pena  en  el  homicidio  por  piedad,  si  se  dan  los  otros 
requisitos),el consentimiento del derecho-habiente en los delitos 
dolosos contra la vida”. ( cf. Castillo Gonzalez, Francisco. El 
Consentimiento del Derecho-Habiente . Editorial Juritexto. 1998. 
p. 122) Establecida la existencia de   bienes indisponibles, en el 
caso  concreto  que  se  conoce  en  esta  sede  de  casación,  no  es 
posible acceder en que el ofendido, por la circunstancia de haber 
estado de acuerdo en trasladarse con el acusado en el vehículo, 
aún conociendo que estaba en estado de ebriedad, esté disponiendo 
eventualmente    de  su  propia  vida  o  consintiendo  posibles 
lesiones, pues aún cuando se pudiere discutir asumió el riesgo 
dado el estado de ebriedad del acusado, es lo cierto que pudiese 
prever  que  iba  a  suceder  el  accidente  la  circulación.  No  es 
posible  hablar  de  que  consintiera  la  lesión  a  su  integridad 
corporal. Lo anterior obliga al rechazo del reclamo. 2- Imputación 
objetiva  por  la  asunciòn  del  riesgo  o  autopuesta  en  peligro. 
Coincidimos con algunos autores en señalar que el hasta hace poco 
tiempo  el  delito  imprudente  ocupaba  un  lugar  secundario  en  el 
derecho penal, y este estaba consagrado fundamentalmente al delito 
doloso.   En palabras de Muñoz Conde, el delito imprudente era un 
quasi delictum, más afín al derecho civil que al derecho penal. 
( cf. Muñoz Conde, Francisco. Derecho Penal. Parte General Tirant 
lo Blanch. Valencia, 19993, p. 257). Para 1930 Engisch decía que 
los delitos culposos eran casi imposibles por la poca frecuencia 
con que se presentaban. Sin embargo, modernamente la situación ha 
cambiado,  esto  debido  al  proceso  de  industrialización,  con  la 
consiguiente manipulación de maquinas, así como la aparición de 
una sociedad de considerable aumento en los riesgos, de tal modo 
que  el  delito  imprudente,  especialmente  aquél  asociado  con  el 
tráfico vehicular, ha pasado a un primer   plano.   El tráfico 
automovilístico  representa  actualmente  una  de  las  fuentes 
principales  de  peligro  para  la  vida,  la  salud,  la  integridad 
física y el patrimonio de las personas. Señala Muñoz Conde que 
ante  el  aumento  cualitativo  de  este  tipo  de  delincuencia,  la 
doctrina  no  estaba  preparada  para  resolver  técnicamente  los 
problemas jurídicos que planteaba, toda vez que   las teorías 
penales  y  la  dogmática  jurídico  penal  se  habían  desarrollado 
sobre el delito de doloso fundamentalmente. ( cf. al respecto: 
Muñoz Conde, Op. Cit. p 258 ).   Desde esa perspectiva, estimo que 
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no es posible resolver el caso concreto considerando únicamente la 
contribución que pudiese haber dado la victima, especialmente en 
este  asunto  en  que  se  trata  de  un  menor  de  edad  en  que  la 
comprensión de las consecuencias de un hecho no es la misma que 
pudiere  tener  una  persona  adulta.  Por  otro  lado,  el  menor 
precisamente por esa condición nunca pudo representarse se modo 
completo  que  pudiese  haber  sucedido  el  accidente  de  la 
circulación, de modo que no es posible interpretar que renunciara 
a la protección que el ordenamiento jurídico le brinda. De ahí que 
aceptar    que  el  menor  con  la  acción  subirse  al  vehículo 
conociendo que el sentenciado estaba en estado de ebriedad, esté 
renunciando   a la protección del ordenamiento, es prácticamente 
hacer desaparecer la idea de bien jurídico, y establecer de modo 
irrestricto  que  cualquiera  puede  disponer  de  los  medios  de 
protección que el ordenamiento brinda. Coincidimos con la opinión 
de algunos autores, entre ellos Bustos Ramírez   al afirmar que el 
principio  de  autoresponsabilidad  –  entendido  como  que  quien  no 
toma  las  precauciones  correspondientes  a  su  responsabilidad 
respecto  de  sus  bienes  no  queda  protegido  –  lo  que  hace  es 
desnaturalizar  las  bases  mismas  del  derecho  penal,  pues  este 
dejaría  de  ser  protección  de  bienes  jurídicos  para  tutelar 
básicamente al imputado y no a la victima, asumiendo el Estado un 
papel pasivo y ausente en la protección que el ordenamiento debe 
brindar. La idea de la autoresponsabilidad lo que hace es partir 
de la falsa idea de que el bien jurídico no merece protección 
alguna por el comportamiento del sujeto titular de ese bien- lo 
que no es posible considerar especialmente cuando se trata de un 
menor de edad – pues tal ello lleva a estigmatizar a la victima 
para una tutela únicamente al que causó de modo directo el daño, 
por su acción imprudente, y se le despoja de los bienes que el 
Estado debe proteger. ( cf. Bustos Ramírez, Victimologìa, p 24). 
En otros términos, de aceptarse que en la especie el responsable 
de los hechos y por ende debe asumir el riesgo de su conducta es 
única y exclusivamente el menor ofendido, crea una distorsión en 
el sistema penal, pues se deja de analizar la responsabilidad del 
autor y de los hechos, para someter a juicio a la victima. Si bien 
es cierto que existe una tendencia a analizar en el derecho penal 
la actuación de la victima y la contribución que pudo tener en el 
hecho  delictivo,  esto  no  implica  dejarla  desprotegida,  sin  un 
análisis crítico de los hechos y de la responsabilidad del autor. 
Véase que en el caso concreto, el menor ofendido si bien pudo 
apreciar que el acusado estaba en estado de ebriedad, y aún así 
aceptó  acompañarlo  en  el  vehículo,  “  por  solidaridad”  ,  hace 
evidenciar  que  el  menor  perjudicado  no  pudo  nunca  pensar  que 
pudiese suceder un percance con las consecuencias físicas que se 
derivan del proceso, y en todo caso, el estado de ebriedad y el 
exceso e velocidad – según se tuvo por probado en la sentencia 
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recurrida  –  hacen  que  el  justiciable  pierda  el  control  del 
automotor  volcándose,  hechos  que  son  producto  de  la  acción  en 
violación  al  deber  de  cuidado  atribuible  al    imputado  y  no 
propiamente al ofendido. Con fundamento en lo expuesto, me separo 
de  los  razonamiento  del  voto  de  mayoría,  y  estimo  que  debe 
declararse  sin  lugar  el  recurso  de  casación  que  interpone  la 
defensa pública a favor del sentenciado.  

1 SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Resolución N° 264 
de las ocho horas cincuenta y cinco minutos del catorce de junio 
de mil novecientos noventa y uno.

2 SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Resolución N° 225 
de las nueve horas cuarenta minutos del siete de marzo de mil 
novecientos noventa y siete. 

3 SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Resolución N° 1519 
de las nueve horas con diez minutos del veintiséis de noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve.

4 SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Resolucion N° 150 
de las diez horas del veintisiete de febrero de dos mil cuatro. 

5 TRIBUNAL DE CASACION PENAL. Resolución N° 531 de las once horas 
del nueve de junio dos mil cinco.
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